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Que, el numeral 62.3 del artículo 62° de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
establece que cada entidad es competente para realizar 
tareas materiales internas necesarias para el efi ciente 
cumplimiento de su misión y objetivos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano con fecha 24 de julio 
de 2014, se ha aprobado el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, atendiendo a la necesidad de continuar con la 
óptima gestión institucional del Ministerio, y viabilizar 
el adecuado funcionamiento de la nueva estructura 
organizacional considerada en el citado Reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, 
se aprobaron los actos de administración interna 
respectivos, a través de encargaturas de los órganos y 
unidades orgánicas del Ministerio;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0561-2014-
MINAGRI, publicada en el Diario Ofi cial El Peruano con 
fecha 11 de octubre de 2014, se ha aprobado el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional del 
Ministerio de Agricultura y Riego, por lo que corresponde 
designar, ratifi car y/o encargar a los directivos de la entidad;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, el Decreto 
Legislativo N° 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modifi cado por la Ley N° 30048, el Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo 
N° 008-2014-MINAGRI y la Resolución Ministerial N° 0561-
2014-MINAGRI que aprueba el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio 
de Agricultura y Riego;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designación
Designar, a partir del 23 de octubre de 2014, a la 

señora abogada Katherine Elizabeth Riquero Antúnez, en 
el cargo de Directora General de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Agrarios del Ministerio de Agricultura 
y Riego.

Artículo 2°.- Notifi cación de la Resolución 
Ministerial

Disponer a la Ofi cina de Atención a la Ciudadanía 
y Gestión Documentaria proceda a la notifi cación de la 
presente Resolución Ministerial a los órganos y unidades 
orgánicas del Ministerio de Agricultura y Riego, conforme 
corresponda, así como al personal directivo comprendido 
en sus alcances, en el plazo de Ley.

Artículo 3°.- Publicación
Disponer a la Ofi cina de Tecnología de la Información 

proceda a la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Agricultura y Riego (www.minagri.gob.pe), el mismo día de 
producida la publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego
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Designan Director de la Dirección 
de Conservación y Planeamiento de 
Recursos Hídricos de la Autoridad 
Nacional del Agua

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 297-2014-ANA

Lima, 20 de octubre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 101-2014-
ANA de fecha 07 de marzo de 2014, se encargó al señor 
Eusebio Mercedes Ingol Blanco, las funciones de la 
Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos 
Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua;

Que, el mencionado funcionario, ha presentado su 
renuncia al cargo que venía desempeñando; 

Que, se ha visto por conveniente aceptar la renuncia 
presentada y designar a su reemplazante;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar, a partir del 22 de octubre 
de 2014, la renuncia presentada por el señor Eusebio 
Mercedes Ingol Blanco, a las funciones de Director de la 
Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos 
Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua, conferidas 
por Resolución Jefatural Nº 101-2014-ANA, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar, a partir del 22 de octubre de 
2014, al señor Wilfredo Jazer Echevarría Suarez, en el cargo 
de Director de la Dirección de Conservación y Planeamiento 
de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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Encargan funciones de Director de la 
Dirección de Estudios de Proyectos 
Hidráulicos Multisectoriales de la 
Autoridad Nacional del Agua

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 299-2014-ANA

Lima, 20 de octubre de 2014

CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Jefatural N° 329-2013-

ANA de fecha 02 de agosto de 2013, se encargó al señor 
Wilfredo Jazer Echevarría Suarez, las funciones de Director 
de la Dirección de Estudios de Proyectos Hidráulicos 
Multisectoriales de la Autoridad Nacional del Agua;

Que, el mencionado funcionario, ha presentado su 
renuncia al cargo que venía desempeñando; 

Que, se ha visto por conveniente aceptar la renuncia 
presentada;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y lo dispuesto en el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Aceptar, a partir del 22 de octubre 

de 2014, la renuncia presentada por el señor Wilfredo 
Jazer Echevarría Suarez, a las funciones de Director 
de la Dirección de Estudios de Proyectos Hidráulicos 
Multisectoriales de la Autoridad Nacional del Agua, 
conferidas por Resolución Jefatural N° 329-2013-ANA; 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Encargar, a partir del 22 de octubre de 2014, 
al señor Francisco Freddy Flores Sánchez, las funciones de 
Director de la Dirección de Estudios de Proyectos Hidráulicos 
Multisectoriales de la Autoridad Nacional del Agua, en adición 
a las funciones de su Contrato Administrativo de Servicios 
suscrito con esta Autoridad. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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